
FORMATO

INFORME DE SUPERVISIÓN
A3 - Gestión Logística, Administrativa y Financiera

A3-FOR-057 v05

Ministerio de Defensa Nacional

Dirección General Marítima
Autoridad Maritima Colombiana

INFORME DE SUPERVISIÓN

Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011

INFORME DE SUPERVISIÓN No: 03

TIPO INFORME: MENSUAL (X) FINAL ()

FECHA: 30/04/2026

MES DE INFORME: ABRIL

CONTRATO / CONVENIO/

ORDEN DE COMPRA No:

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO

202-GINREDCE-2026

Prestación de servicios profesionales especializados para asesorar en temas de

gestión presupuestal para el Grupo de Coordinación de Planeación - GPLAD, de la
Dirección General Marítima - DIMAR.

GUALBERTO CHAPARRO CHAPARRO

OBJETО:

CONTRATISTA:

NIT/C.C: 19.318.889

FECHA SUSCRIPCIÓN: 19/01/2026 FECHA DE INICIO: 02/02/2026

FECHA DE

FECHA TERMINACIÓN: 31/12/2026 TERMINACIÓN
N/A

MODIFICATORIO:
*Según aplique

VALOR INICIAL

CONTRATO:
$54.285.000

VALOR FINAL

CONTRATO: N/A

*Cambia según modificatorios

SUPERVISORA MARTHA LUCIA MORENO GARZÓN

DEPENDENCIA: Grupo de Planeación - GPLAD

INFORMACIÓN RUBRO PRESUPUESTAL

TIPO GASTO CÓDIGO

FUNCIONAMIENTO A-02-02-02-008-003

VALOR TOTAL

VALOR

$54.285.000

$54.285.000

Dando cumplimiento a las prescripciones de la Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la

Administración Pública"; Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención,
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública"; Resolución 4130 de 2022 "Por la cual
se adopta el Manual de Contratación y Convenios del Ministerio de Defensa Nacional, y sus Unidades Ejecutoras" y la Resolución
No. 4223 de 2022 "Por la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con

destino al Ministerio de Defensa Nacional, unas funciones de carácter administrativo y se dictan otras disposiciones"; en el presente

informe se deja constancia que los bienes/servicios/obras/actividades desarrolladas, por el contratista en el periodo descrito

anteriormente, que se desagregan a continuación acuerdo a las obligaciones específicas establecidas en el contrato/convenio/orden
de compra y se detallan las evidencias y soportes que corroboran la verificación del cumplimiento a satisfacción.

1. CONTRATOS MODIFICATORIOS, ADICIONES, REDUCCIONES, PRÓRROGAS, SUSPENSIONES,
REANUDACIONES, APALANCAMIENTO, RESERVA PRESUPUESTAL Y DEMÁS.
(Relacione en el cuadro si existen modificatorios, adiciones, reducciones, prórrogas, suspensiones, reanudaciones,
apalancamiento, reserva presupuestal y demás que corresponda al contrato / convenio / orden de compra, de lo contrario NO
diligencie el campo).
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Indique el tipo de actuación

(modificación, adición, reducción,
prórroga, suspensión, reanudación,

apalancamiento, reserva

presupuestal y demás) y número del
documento.

FECHA

MODIFICACIÓN
ANEXO

TÉCNICO-

ECONÓMICO
(Cuando aplique).

$

VALOR

ADICIÓN

YIO

REDUCCIÓN
(Cuando aplique)

DESCRIPCIÓN

2. VALOR DEL CONTRATO /CONVENIO / ORDEN DE COMPRA.

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MCT

($54.285.000)

TIPO
contrato /convenio / orden

de compra

VALOR TOTAL

(EN PESOS O

DIVISAS)

$ 54.285.000

CONCEРТО

VALOR

(EN PESOS O

DIVISAS)

VALOR PAGO

ANTICIPADO O

ANTICIPO (SI

APLICA)
INICIAL $ 54.285.000 $

CONTRATO

PRESTACION

SERVICIOS

ADICIÓN

REDUCCIÓN

$ $ $

$ $ $

TOTAL $54.285.000

3. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.1. RESUMEN DE PÓLIZAS

Garantía No:: :560 -47-994000196882 Anexo: 0

Compañía: Aseguradora Solidaria de Colombia
Fecha de Aprobación02/02/2026

AMPAROS

Cumplimiento del Contrato

Anticipo o Pago Anticipado

CALIDAD

(De los bienes o servicios)

CORRECTO FUNCIONAMIENTO
(De los bienes o servicios)

Salarios y Prestaciones Sociales

Estabilidad de Obra (Cuando aplique)

VIGENCIA
% VALOR ASEGURADO

DESDE HASTA

20% 02/02/2026 01/05/2027 $10.857.000

$

$

Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual No. N/A

Anexo: Compañía:

$

$

$

Fecha de Aprobación:

AMPAROS
VIGENCIA

DESDE HASTA

$

4. RESUMEN DE DOCUMENTOS PRESUPUESTALES

VALOR ASEGURADO

CONCEPTO VIGENCIA

PRESUPUESTAL

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD

PRESUPUESTAL

VIGENCIAS FUTURAS

(Si aplica)
CERTIFICADO DE REGISTRO

PRESUPUESTAL
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AUTORIZACION MIN
HACIENDA

(Contrato

convenio/orden de

compra o adición)

No.

FECHA
VALOR CDP

(indicar soporte, No.
valor y fecha)

No.

FECHA
VALOR CRP

202-GINREDCE-

2026-
2026

24426

15/01/2026 $54.285.000 N/A
31626

19/01/2026

$54.285.000

5. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

5.1. RECEPCIÓN DE BIENES ENTREGADOS / OBRAS EJECUTADAS / SERVICIOS PRESTADOS A
SATISFACCIÓN

(Si en fase precontractual se ponderaron bienes/obras/servicios ofertados, deben entregarse y detallarse en cuadro separado)

ITEM

DESCRIPCIÓN DEL

BIEN Y/O SERVICIO

CONTRATADO

CANTIDAD

ACUERDO ANEXO

TÉCNICo
ECONÓMICO

CANTIDAD

RECIBIDA

MES DE

ENTREGA DEL

BIEN Y/O
SERVICIO

Hasta el momento del diligenciamiento de este formato, se ha cumplido con el objeto y alcance del contrato

en un: 27.05% (Cuantifique físicamente el porcentaje)

5.1.1 RELACIÓN DE OBLIGACIONES PARA CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS, ACTIVIDADES Y PRODUCTOS DEL CONTRATISTA

DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL OBJETO CONTRACTUAL

OBLIGACIONES

(Las estipuladas como

específicas en la minuta del

contrato)
Gestionar

presupuestales

los trámites

ante

Ministerio de Hacienda
Crédito Público.

e

y

el

Departamento Nacional de

Planeación, La Dirección de

Planeación y Presupuesto del
Sector Defensa y la Dirección
de Finanzas Mindefensa.

ACTIVIDADES

(Desarrolladas en el mes

referente a la obligación)

PRODUCTOS

(Con respecto a la actividad

desarrollada)

En reunión efectuada el pasado
8 de abril con funcionarios de la

Dirección General del

Presupuesto Público Nacional y

de la Dirección de Planeación y
Presupuesto MDN, se

plantearon 3 temas:

La ampliación al techo

depresupuestal
funcionamiento por el orden de

$25.000 millones, evento que
en principio conto con el aval de

los funcionarios en referencia,

previa explicación de las
necesidades.

Reunión cumplida el 08 de abril a
las 14:00 horas.

concepto de los

Levantamiento del previo

$11.593

millones, tema que fue

aceptado previa garantía de la
necesidad total de la nómina

2026
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Realizar mensualmente

seguimiento, análisis y

recomendaciones a la Gestión

Presupuestal para la toma de
decisiones.

Participar en el seguimiento a

los proyectos financiado con

recursos de inversión y/u otra

fuente de financiación

generando las

recomendaciones a que haya

lugar.

Validar las necesidades para la

siguiente vigencia con el fin de

estructurar el presupuesto de
2027.

Generar las presentaciones,

informes y/o boletines
relacionados con el

presupuesto.

A3-FOR-057 v05

Situación de la modificación de

planta, en virtud a que no se ha

aprobado ni se devolvió. Los

funcionarios de DGPPN solo se

comprometieron a verificar que
había pasado.

Se efectuó seguimiento a la

ejecución de Gastos de

Personal (reporte SIIF a marzo
2026), para estimar el déficit

presupuestal que se presenta
en dicha cuenta, considerando
el incremento salarial del 23%

al SMLMV y el 7% para los

salarios mayores al mínimo:

Participación en el Comité

Funcional celebrado el pasado
8 de abril 2026.

Se adelantaron las

coordinaciones pertinentes con
DGPPN y Planeación MDN,

para que en lo posible el monto

adicional en funcionamiento

cuentas 2 y 5, no quede con

previo concepto, en virtud a que

retrasa los compromisos
durante la vigencia.
Se continua efectuando

verificación con

dependencias en referencia.

las

Se analizó el informe de

SUBAFIN sobre las pérdidas de

apropiación en los últimos 3
años incluido el tema de

recomendaciones, se pensó
inicialmente producir un boletín,

sin embargo no es prudente
hasta no efectuar la reunión y la

recomendación es que

Ministerio de Defensa Nacional

Dirección General Marítima
Autoridad Marítima Colombiana

Datos del reporte:

Apropiación vigente $40.366 M.
Comprometido enero - marzo

2026 $8.689.1M., únicamente con
incremento de salario mínimo.

Proyecciones:

Proyección de nómina para la

vigencia incluida la causación de
enero a marzo $43.018.5 М.

Déficit estimado $2.652.5

millones, con el incremento
salarial autorizado. Dicho valor

se aproxima a $2.700 M.

Se ajustó el techo en Inversión a

$120.000 millones y se hizo énfasis

sobre el proyecto de patrimonio
cultural

Antes la reunión formalde se

coordinó con funcionarios del DNP y

de MDN, con el propósito de evitar
las aclaraciones en el momento de

la reunión.

Igualmente se reiteró sobre el flujo
de ingresos y que son SSF.
Todo lo anterior contó con bastante

apoyo por parte de la Directora de
Planeación MDN.

Coordinaciones adelantadas con

DGPPN y MDN.

Se planteó la situación de las

últimas 2 vigencias, donde el

levantamiento del previo concepto

solo fue posible en el segundo
semestre.

Análisis realizado, de donde se

extraen las siguientes conclusiones:

이

Tendencia creciente de

apropiación no

comprometida.

Recomendaciones viables,

pero no aplicadas.
Para resaltar el tema de la

logística inversa (cuando se
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